
Ref: Divisorio N° 2021-092 
Demandante: YANETH EMILSE SALCEDO MELO 

Demandados: RICARDO ALEXANDER ARIAS SANDOVAL y HELI CADENA 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 Machetá, Cundinamarca, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se requiere a la parte interesada para que, dentro de los treinta (30) 

días siguientes allegue al proceso copia de la constancia de inscripción de 

la demanda en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, como fuera 

ordenado en auto de 13 de octubre de 2021. Por ende, se requiere a la parte 

demandante para que cumpla la carga procesal señalada so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la demanda, de acuerdo con el articulo 

317 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_02_DEL 

     DIA DE HOY, _21-01-2022. 
 
 
 

 
WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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